
ORDEN de 15 de marzo de 1999, por la
que se fijan los módulos objetivos y criterios
para la calificación de las explotaciones
agrarias prioritarias.

El Decreto 168/1996, de 11 de diciembre, sobre modernización de
las explotaciones agrarias en Extremadura, regula para esta Comu-
nidad Autónoma las especificaciones que la Ley 19/1995, de Mo-
dernización de las Explotaciones Agrarias (desarrollada por el Real
Decreto 204/1996, de 9 de febrero, y por la Orden del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 13 de diciembre de 1995),
atribuye a las Comunidades Autónomas.

En el citado Decreto se determina que por Ordenes de la Conseje-
ría de Agricultura y Comercio, se establecerán los módulos objeti-
vos necesarios para reconocer la calificación de Explotación Priori-
taria a aquéllas que cumplan con lo dispuesto en la Ley y norma-
tiva de desarrollo.

Estos Módulos, establecidos por Orden de la Consejería de Agricul-
tura y Comercio de 23 de febrero de 1997, necesitan ser actuali-
zados para adecuarse a las circunstancias que ahora están produ-
ciéndose en el Sector Agrario extremeño y dar así, respuesta a las
demandas de avance de dicho Sector.

Por todo ello, oídas las Organizaciones Profesionales Agrarias,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Para el cálculo de las unidades de trabajo agrario de
la explotación (en adelante UTA), de acuerdo con lo establecido en
el artículo 2 de la ley 19/1995, se establecen los siguientes criterios:

1) Cuando el titular sea persona física se computará el número de
UTAS que corresponda en función de los módulos objetivos aplica-
bles y que se recogen en el Anexo I de la presente Orden.

2) Cuando el titular sea persona jurídica, únicamente se computará
el número de UTAS aportadas por los socios y asalariados no so-
cios según el siguiente criterio:

– Por cada socio que sea únicamente agricultor profesional, según
lo definido en la Ley 19/1995, de Modernización de las Explota-
ciones Agrarias: 0,5 UTA.

– Por cada socio que sea agricultor profesional y esté afiliado al
Régimen Especial Agrario por cuenta propia o Régimen Especial
de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en la Rama
Agraria: 1 UTA.

– Por cada socio que, únicamente cumpla el requisito de afiliación
al Régimen Especial Agrario por cuenta propia o Régimen Espe-
cial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, Rama
Agraria: 0,5 UTA.

– Por cada trabajador fijo o socio trabajador fijo de la explotación
afiliado al Régimen Especial Agrario: 1 UTA.

– Para los asalariados eventuales el número de UTAS correspon-
dientes a los jornales realmente acreditados en el último año
mediante su cotización a la Seguridad Social, a estos efectos, se
computarán siete horas por cada jornal acreditado con las coti-
zaciones de los mismos a la Seguridad Social.

ARTICULO 2.º - El cálculo de la renta unitaria de trabajo (en ade-
lante R.U.T.), de la explotación se calculará a partir de los módu-
los recogidos en el Anexo 1. Para la determinación del rendimiento
económico de la explotación a partir del margen bruto estándar
(en adelante M.B.E.), se aplicarán los siguientes coeficientes:

– 0,65 hasta 3 millones de pesetas de M.B.E. total de la explota-
ción.

– 0,70 para el exceso entre 3 - 6 millones de pesetas de M.B.E.
total de la explotación.

– 0,75 para el exceso entre 6 - 9 millones de pesetas de M.B.E.
total de la explotación.

– 0,80 para el exceso de 9 millones de pesetas de M.B.E. total de
la explotación.

En cualquier caso, los titulares de explotaciones familiares agrarias,
podrán solicitar la determinación de la R.U.T., a partir de los datos
de su contabilidad documentalmente acreditadas, mediante la presen-
tación de libros oficiales de contabilidad o de ingresos y gastos, se-
gún el caso, sellados por la Hacienda Pública con fecha anterior a la
solicitud de calificación y de la documentación (Modelos /TC1, TC2-8)
relativa a la Seguridad Social, y en todo caso, si el titular de la ex-
plotación es beneficiario de las ayudas para la llevanza de la conta-
bilidad, recogidas en el R.D. 204/1996, deberá presentar los docu-
mentos contables recogidos en el artículo 16 de dicho Decreto.

ARTICULO 3.º - Las explotaciones cuya titularidad recaiga en una
persona jurídica, podrán acogerse para la determinación de la
R.U.T. a cualquiera de las siguientes opciones:

1) Para el cálculo del Rendimiento Económico de su explotación:
tanto por el sistema de cálculo con los módulos establecido en el
artículo 2, Anexo I, como por los datos objetivos declarados en el
Impuesto de Sociedades del último año fiscal.

2) Para el cálculo de la mano de obra a lo expuesto en el artícu-
lo 1, con la documentación relativa a la Seguridad Social de un
año, bien el último natural o bien el inmediatamente anterior a la
fecha de solicitud.

ARTICULO 4.º - El cálculo de las Unidades de Dimensión Europea
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(U.D.E.) de la explotación se realizará de acuerdo con lo estableci-
do en la Decisión de la Comisión 85/377/CEE, de 7 de junio de
1985 y de conformidad con la Comunicación de la Comisión relati-
va a los M.B.E. en vigor en cada momento.

ARTICULO 5.º - Cuando a una explotación ya existente se incorpo-
ren nuevas tierras, la asignación de módulos a las mismas, se co-
rresponderá con la correspondiente a la Orientación Técnico Eco-
nómica de la misma. Cuando una explotación sea declarada por un
agricultor que se incorpore por primera vez a la actividad agraria
y cuando no sea posible inspeccionar los cultivos declarados al RE-
XA, se atenderá al plan de explotación que contemple los rendi-
mientos a obtener con una alternativa de cultivos de 5 años, di-
cho plan será examinado y en su caso aprobado por una comisión
técnica del Servicio de Ayudas Estructurales dependiente de la Di-
rección General de Financiación y Medios Agrarios de la Consejería
de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura.

ARTICULO 6.º - En el caso de los agricultores que se incorporen
por vez primera a la actividad agraria y para poder obtener los
beneficios fiscales que establece la Ley 19/1995, de 4 de julio, so-
bre Modernización de las explotaciones agrarias, dispondrán de un
máximo de 30 días naturales desde el momento de la compra de
la tierra, para acreditar los requisitos de seguridad social y alta en
el registro de explotaciones agrarias de la Consejería de Agricultura
y Comercio. En cuanto a la capacitación profesional suficiente a
que hace referencia el artículo 7 del Decreto 168/1997, de 11 de
diciembre, referido a un Curso de Incorporación a la Empresa
Agraria, se le concederá un plazo de nueve meses (9 meses) para
la realización del mismo, siempre y cuando haya solicitado la ins-
cripción para la realización de dicho curso en el organismo corres-
pondiente de la Consejería de Agricultura y Comercio con anteriori-
dad a la presentación de la solicitud de calificación.

ARTICULO 7.º - Para el cómputo de las horas trabajadas fuera de
la explotación, a que hace referencia el artículo 2.5 de la Ley
19/1995, y que no puedan establecerse mediante documentos ofi-
ciales (horarios de trabajo, de apertura de establecimientos, contra-
tos laborales etc.), se estimarán objetivamente a partir de la de-
claración del IRPF del solicitante, con los siguientes criterios:

1. Se establece un Módulo horario en ptas/hora, calculado dividiendo
la Renta de Referencia establecida en el artículo 2.12 de la Ley
19/1995 y publicada todos los años a nivel Nacional entre la unidad
de trabajo agrario, definida en el artículo 2.10 de la citada Ley.

2. Si los rendimientos provienen del trabajo dependiente, ajeno a
la actividad agraria, se dividirán los ingresos íntegros, entre el Mó-
dulo horario.

3. Si los rendimientos provienen de actividades profesionales o em-
presariales, declarados en régimen de estimación directa, se dividi-
rán los ingreso íntegros entre el Módulo horario.

4. Si los rendimientos provienen de actividades profesionales o em-
presariales declarados en estimación objetiva, por módulos, se mul-
tiplicará el número de unidades declaradas como personal no asa-
lariado por 1.920 horas (1 UTA).

ARTICULO 8.º - A los efectos de lo previsto en la Disposición Final
tercera de la Ley 19/1995, de Modernización de las Explotaciones
Agrarias, se considerará que una explotación está ubicada en zona
de montaña, cuando la mayor parte de su base territorial esté in-
cluida en los municipios recogidos en las listas comunitarias elabo-
radas por aplicación de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo
3 de la Directiva 75/268/CEE.

ARTICULO 9.º - Para la calificación de una explotación como priorita-
ria, ésta deberá estar previamente inscrita y actualizada en el Regis-
tro de Explotaciones Agrarias (en adelante REXA). A estos efectos, se
utilizarán los datos actualizados y validados en el REXA, que hayan
sido declarados con anterioridad a la solicitud de calificación, excep-
ción hecha de lo reglado en el artículo 6 de esta Orden.

ARTICULO 10.º - Cuando al REXA, se declaren cultivos hortícolas, se
documentará la existencia de los citados cultivos mediante contrato
homologado o póliza de seguros, en su caso, o con facturas que
demuestren al menos la venta de las producciones medias que fi-
guren en las últimas estadísticas publicadas por la Consejería de
Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura.

ARTICULO 11. º- Las solicitudes de calificación de explotación prio-
ritaria se presentarán, preferentemente, en las Oficinas Comarcales
Agrarias en el modelo que recoge el Anexo II.

ARTICULO 12.º -La solicitud de calificación de «Explotación Priori-
taria» llevará consigo el compromiso a facilitar la realización de
los controles, tanto administrativos como sobre el terreno, que
sean necesarios para verificar la exactitud de los datos declarados.

ARTICULO 13.º - La calificación de explotación prioritaria por parte
del REXA, llevará consigo su inclusión en el Catálogo General de
Explotaciones Prioritarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

ARTICULO 14.º - Los titulares de explotaciones prioritarias incluidas
en el Catálogo, vendrán obligados a comunicar al REXA los cam-
bios que pudieran afectar a su condición de explotaciones priorita-
rias cuando se produzcan. Asimismo, las variaciones que se produz-
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can en la explotación y sean recogidas en el REXA podrán ocasio-
nar la baja temporal, de oficio, en dicho Catálogo.

DISPOSICION DEROGATORIA.–La presente Orden, deroga la Orden
de la Consejería de Agricultura y Comercio de 24 de marzo de
1997, por la que se fijan los módulos objetivos y criterios para la
calificación de las Explotaciones Agrarias Prioritarias.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de marzo de 1999.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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